
Expediente: 1706/20
Carátula: ZELAYA GLADYS ELIZABET Y OTROS C/ YAPURA JUAN CARLOS Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 31/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20235196329 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LTDA., -DEMANDADO/A
90000000000 - DEFENSORIA DE MENORES E INCAPACES, IIª NOMINACION-DEFENSOR/A OFICIAL DE MENORES E
INCAPACES
20202196811 - PAZ, RODOLFO ANTONIO-PERITO
30716271648312 - VELARDEZ, AIMARA GUADALUPE-ACTOR/A
20235196329 - YAPURA, JUAN CARLOS-DEMANDADO/A
23284963954 - VELARDEZ, RODOLFO PASTOR-ACTOR/A
23284963954 - ZELAYA, GLADYS ELIZABET-ACTOR/A
23284963954 - VILLA, RAMON RICARDO-ACTOR/A
20235196329 - ARAOZ, PABLO-POR DERECHO PROPIO
23284963954 - ALDANA, ALBA JOSEFINA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1706/20

*H102325937436*
H102325937436

Juzgado Civil y Comercial Común Va. Nominación

JUICIO: "ZELAYA GLADYS ELIZABET Y OTROS c/ YAPURA JUAN CARLOS Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS". EXPTE. N° 1706/20

PROVEÍDO DE ESCRITO PRESENTO DICTAMEN - POR: II NOM. C.J. CAPITAL DEF.DE NIÑEZ
ADOL Y CAP REST. - 29/12/2025 13:22.

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2025. Atento a lo solicitado por la Defensoría de la Niñez,
Adolescencia y Capacidad Restringida de la IIa. Nominación, líbrese oficio al Banco Macro S.A.,
para que coloque en plazo fijo, por períodos mensuales renovables automáticamente, la suma de
$4.889.560,28 (pesos cuatro millones ochocientos ochenta y seis mil quinientos sesenta con centavos

veintiocho) depositadas en la cuenta judicial N° 562209608484623, identificada con el CBU N°
2850622350096084846235, del Banco Macro S.A., a nombre de los autos del título y perteneciente
a la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2. FDO. DR. PEDRO DANIEL CAGNA - JUEZ
- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN. ATF-1706/20.

Actuación firmada en fecha 30/12/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
16/01/2026 - 18:31:46


